RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005399, Ent. N° 4757/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2013, cuyo objeto es el suministro e instalación de Sistemas de Seguridad en varios de los Servicios del Instituto;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20.2.2013 se presentaron las firmas G4S  Secure Solutions (Uruguay) SA y Mercurio Alarmas Ltda.;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, atendiendo a los informes técnicos del Departamento de Arquitectura del INAU, aconseja adjudicar la Licitación a la empresa G4S Secure Solutions (Uruguay) SA, por ser la única oferta valida que se ajustó al pliego y a los criterios de ponderación (valoración técnica  y precio);

3) que consta Resolución Nº 2654/013 de fecha 19.08.2013 del Directorio del INAU, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en un monto fijo por única vez de $ 682.187 impuestos incluidos y un monto anual de $ 317.376 impuestos incluidos, que será abonado en monto mensual de $ 26.448 impuestos incluidos; 

4) que el plazo del contrato se fija en  dos años con opción a prórroga automática de un año más;

5) que en las actuaciones remitidas no consta informe contable;

 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

  2) que en lo sucesivo, el Organismo remitente deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Cometer a la Contadora Delgada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la intervención del gasto en un monto fijo por única vez de $ 682.187 impuestos incluidos y un monto anual de $ 317.376 impuestos incluidos que será abonado en monto mensual de $ 26.448 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Número 1/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado  y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.
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